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  A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 22 de 

octubre de 2019, el despacho dispone que por Secretaría se efectúe el 

emplazamiento conforme lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

 

 CÚMPLASE, 
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